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Carta al Director:

REF: Celeridad y Justicia
Estimado Director: por medio de esta

carta y en mi calidad de abogado litigan-
te, deseo hacer presente la situación por
la cual pasan nuestros tribunales de fa-
milia y laborales, ambas entidades fun-
damentales en la administración de jus-
ticia.

Se caracterizan ambos tribunales
por trabajar con materias de suyo deli-
cadas, que requieren de atención rápi-
da, oportuna, eficaz. Sin entrar a anali-
zar la calidad de los fallos que es bas-
tante buena y ajustada a derecho, mi in-
quietud pasa por la oportunidad y celeri-
dad en la tramitación de determinadas
causas, que a veces sobrepasa el año o
dos años en lograr su conclusión.

Me ha tocado tanto en familia como

en laboral, ver como la conclusión de un asun-
to se posterga en varios meses debido a la
falta de magistrados o la falta de espacio en
la recargada agenda de estos tribunales.

Como es evidente, las partes ven pos-
tergado su deseo de resolución pronta y efec-
tiva.

Sé que esta realidad no depende corre-
girla ni a los jueces ni a los funcionarios di-
rectamente y la publicación de esta carta es
un llamado de atención al Poder Judicial y al
Gobierno a fin de que se hagan los ajustes
necesarios para que los distintos usuarios de
la justicia de familia y laboral tengan el vere-
dicto necesario en plazos acotados.

CHRISTIAN BRAVO
BUSTOS ABOGADO

.EXTRACTO DE REMATE

En causa Rol C-222-2023, caratulada «ITAU - CORPBANCA S.A./SOCIEDAD COMERCIAL MA-
RIN Y RAMOS LTDA», seguida ante el Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, el día 29 de mayo de
2026 a las 10:00 horas, se llevará a efecto en forma presencial, remate del inmueble ubicado en calle
Aldunate número setecientos diecisiete, de la comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de SOCIEDAD
COMERCIAL MARÍN Y RAMOS LIMITADA, a fojas 2.162 vta. Nº 890, del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al año 1985. Rol de avaluo 67-1. El
mínimo para las posturas será la cantidad de $275.662.856, que figura como avalúo fiscal, en el
semestre que se realice la subasta. El precio del remate se pagará al contado dentro de quinto día
hábil de efectuado éste. La caución para participar en el remate será equivalente al 10% del mínimo
fijado para el remate. Los postores interesados deberán constituir garantía suficiente en la causa
mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta corriente del Tribunal.
No se aceptará otro medio para constituir la garantía, como tampoco transferencia electrónica. Los
interesados deberán ingresar comprobante legible de rendición de la caución a través del módulo
especialmente establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual o enviarlo al correo electrónico
jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar hasta las 12:00 horas del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Asimismo, en dicho módulo o en el mismo correo electrónico referido prece-
dentemente, deberá individualizarse, indicando el rol de la causa en la cual participará, correo
electrónico y un número telefónico, para efectos de contacto. El subastador deberá fijar domicilio
dentro de los límites urbanos del tribunal, a fin que se le notifiquen las resoluciones que procedieren,
bajo apercibimiento de ser notificado solo por estado diario y asimismo deberá proceder a la firma
del Acta de Remate de manera inmediata a la realización de la subasta.
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REMATE JUDICIAL

En causa «BANCO DE CREDITO E INVERSIONES con
ERIK PATRICIO RUBINA JORQUERA», ROL C-2997-2025, se
rematará el 27 de mayo de 2026, a las 11:30 horas en Secre-
taria del Segundo Juzgado de La Serena, como unidad, el
inmueble ubicado en Manuel Del Cruz V. 1768 Portal De San
Ramón Sur, Sitio 104 Manzana 6, Coquimbo, inscrito a fojas
2002 Nº1019 del Registro de Propiedad del año 2017 del Con-
servador de Bienes Raíces de Coquimbo. Minimum posturas
$59.259.633. Interesados deben rendir caución por 10% del
mínimo establecido para la subasta, en vale vista a la orden
del Tribunal tomado en el Banco del Estado. Demás condicio-
nes señaladas en la causa.

SECRETARIA

Más de 30 años de espera: Caleta Las Conchas inicia su transformación
Durante más de 30 años

los pescadores de Caleta Las
Conchas, en Los Vilos, impul-
saron la remodelación de su
infraestructura, enfrentando

numerosas trabas en el
camino.

En 2022 decidí sumarme a
esta demanda. Para ello golpea-
mos muchas puertas y conta-
mos con el apoyo del alcalde
Christian Gross, de la diputada
Nathalie Castillo y, finalmente,
con el compromiso del entonces
seremi de Obras Públicas, Javier
Sandoval, quien confirmó que el
proyecto se llevaría a cabo.

En ese proceso participa-
mos en distintas reuniones para

exponer la necesidad de contar
con nuevas instalaciones que
permitan fortalecer el desarrollo
de la pesca artesanal en la pro-
vincia del Choapa. Ese trabajo
rindió frutos cuando, a fines de
2025, el Ministerio de Obras Pú-
blicas informó la apertura del
proceso de licitación, noticia que
celebramos junto a los gremios
de pescadores artesanales.

Con el cambio de Gobierno
en marzo surgió el temor de que,
pese al avance alcanzado, el pro-
yecto fuera cancelado o poster-
gado. Por eso insistí hasta con-
cretar una reunión con el actual
seremi del MOP, Cristian Stmit-
mans, quien nos confirmó que la
iniciativa seguiría adelante.

Esta semana, finalmente, el
Ministerio de Obras Públicas
anunció el inicio del contrato del

proyecto "Mejoramiento Caleta
Las Conchas", con una inversión
de $3.816 millones y un plazo de
ejecución de 330 días. Si los
tiempos se cumplen, hacia el 23
de marzo de 2027 deberíamos
estar entregando esta obra ter-
minada a la comunidad.

La iniciativa beneficiará di-
rectamente a las distintas agru-
paciones que utilizan diariamen-
te el espacio, pero también a los
más de 24 mil habitantes de Los
Vilos y a los turistas que visitan
este sector, reconocido por su
paisaje y por la calidad de su gas-
tronomía ligada al mar.

Las obras contemplan in-
fraestructura terrestre, como
boxes para pescadores, oficinas,
servicios higiénicos, salón mul-
tiuso y sala de lactancia, ade-
más de instalaciones eléctricas
y sanitarias. En el ámbito mariti-
mo se considera la construcción
de un molo de abrigo, enroca-
dos de protección y una nueva
rampa de varado para embarca-
ciones.

Estoy muy feliz de que esta
obra, por la que trabajamos du-
rante años, finalmente comien-
ce a hacerse realidad. Seguiré
atento para que se cumplan los
plazos establecidos, porque es
lo mínimo que merece la pesca
artesanal de nuestra Región de
Coquimbo.

Senador Daniel Núñez.
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